
41  Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 2 U ÁG'fl 2819 
Expte. Ref.: 003679112019 

VISTO: 

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación del Mgter. 
Jorge Octavio PELLICCI (D.N.I. 12.614.001) bajo la modalidad de Contrato de 
Locación de Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo público), art. 2 
inc. 4 ANEXO D Ordenanza HCS nro. 5/12, para el dictado del Seminario Taller 
"Análisis y Evaluación de Proyectos" en el marco de la Especialización en 
Administración Pública Provincial y Municipal, que se dieta en el Instituto de 
Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP) de la Facultad de 
Ciencias Sociales, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc.4 y el De&eto 1023/01 art. 25 inc. d) 

punto 2; y  teniendo en cuenta los informes de la Dirección del IIFAP sobre la 
necesidad de contratación, el informe de factibilidad presupuestaria y el informe de 
legalidad. 

Que por Ordenanza HCS 5/95 art. 2 segundo párrgo se permite con carácter 
de excepción el reconocimiento de servicios prestados al personal de la 
Universidad, correspondiendo efectuarlo desde el 03/0812019 al día de ayer, de 
acuerdo al iflstrumento legal acompañado y suscribirlo. 

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza .HCS 542. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar y suscribir el Contrato de Locación de Servicios de 
Docente Nacional de Posgrado con el Mgter. Jorge Oavio PELLICCI (D.N.I. 
12.614.001), para el dictado del Seminario - Taller '4nálLçLç y Evaluación de 
Proyectos" en el marco de la Especialización en Administración Pública 
Provincial y Municipal, desde el día de hoy y hasta el 05p 0/2019, 0/2019, reconociendo los 
servicios prestados desde el 03/08/2019 y hasta el día 4é ayer, imputar e1 presente 
gasto a Fuente 12 - Recursos Propios - fondos provenientes de la mencionada 
Especialización. 

ARTÍCULO 207'rotocor  ar. Comunicar. Notificar. Oportiin 	var 
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Anexo 1): Contrito de Locación de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (Sin 
relación de tmjlto público) 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Sra Decana de la 
Facultad de Ciencias Sociales - Moría Inés Peralta, según autorización y delegación surgida de 
la Órdenanza I-{CS NI 5112, de fecha 2210512012, con domicilio en Av. Haya de l a Torre s/n 
20 Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante "LA 
UNIVERSIDAD', y el Jorge Octavio Pelticci, titular del Dril 12614 001 —domiciliado en 
calle Teiesfiro libios 3975, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, por la otra, en 
adelante "EL DOCENTE NACIONAV', se conviene en celebrar el presente coninto 4e 
locación de servicios, el quç se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:L,A 	UNIVERSIDAD contrata al Jorge Octavio Petticci, titular del DNI: 
12.614.001 quien acepta, para brindar sus servicios como docente nacional en la cantra de 

posgrødo "Especialización en Administracion Publica Provincia¡ y Municipal" de la Facultad 
de Ciencias  5ocjaJes.-._ ----------------------------------  -------- 
SEGUNDA-El DOCENTE NACIONAL declara que su categoría impositiva ante A FI P 
es de Mpnotributjgta Categoría O, Nro> de C.UJ.T. 2O-i26I4Q01---------- 

TERCERMEL DOCENTE NACIONAL actuará sin relación de dependehtia con la 
Facultad de Ciencias Sociales dada la naturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser 
ejecutado de acuerdo a los parámetros académicos brindados por LA UNIVERSIDAD a 
través del docente de esta Casa de Altos Estudios convocante ---- -- --- 

CUARTA: Por tratorse de un contrato  sin  relación  de emplea, quedaenteadido que la asistencia 
del DOCENTE NACIONAL lo sera Sm sujeción de horario ni registra de asistencia, Sin 

embargo en este acto el DOCENTE NACIONAL se compromete voluntariamente a asistir 
cuando este prevista su participación en la Carrera de Especialización en 
Administracionpubljça Provincial y Municipal" de laFacultarl de Ciencias Sociales.--- 

QUINTA El presente contrato tendrá duración desde del dio 3 de agosto de 2019 y  hasta el día 
5 de octubre de 2019 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de 
notificación alguna, no pudiendo .nterpretarse que la prolongación en la prestación de los 
servicio importe una Prórroga  o renovación del presente Sin pegorcio de ello LA 
UNIVERSIDAD se reserva el derecho ¿e rescindir anticipadamente el  contrato con el soto 
requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta das de antelación. Tal rescisión 
anticipada no generará derecho a indemnización alguna.------------ ------ ----____...._.. 
SEXTA:EL DOCENTE NACIONAL no podrá comunicar z personal alguno ni a 
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya t enido  
conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo que así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o contidenciabdad seguirá en 'Igoraun 
después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato, 

haciéndose responsable EL PROFESIONAL de tos dafios y pecalcios que pudiera ¡tragar 
a difusión de datos o Informes no publicados. LI DOCENTE NACIONAL declara conocer la 

Ley 

Se entiendo entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, Impresa o 
emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografias, dibujos, procesos, patentes, 
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espcdticacioncs, inucstn Ic un pidncto, protocolos, 	t1iút(t!IIt!Ñ. 
técnica. &'QflOj iIilitntO' t*euiius dtsnvlIo o 	lhbdedijtó,t do tt¼,n kh$, 

informes, estudios, u tonucs tic coItsuhors se rios k fl*IwlenUM pnli ntt y 
Otra información anuiein, y ( Ofllft flhI IIIO*IL1O pmniina dc tornpiittltiiiws, 
coniratos, cóftflguniuoiies y dtsao de plimia, datos sobio el Ihne,nrnuknto d' 
Dcpndencia coztnurnue y Jt UNI'I;I4SIDAI) u olm tIp, d e  Jidaminalóji, inntui InI o 
docunieiuc,6,, de cualquier fialolo o intumten y eh UIUlqt4iFü deIbrtt»i 
relacionada top el coufleIo de eSte LolUrUn Y que ha1 tt) ti otuililidor lioli,. cálculo, 
conclusión msnnien. bAse de datos en eoinpiitadoni, inoddndo pr eonptuIdorA II otru 
material derivado o producido total o paitial nwiiit' partir le 1 nlbnnnelón Confi d cneinl . 

SFJ9IMA:EL DOCENTE NACIONAL percibirá colijo nnrlbttkSn en inmetiplo di' 
honamnos pn*smonlles, II SUflfl iotal do S  1 4.000'(Posoi e itoitg mil) poguielchos cii 1111 100%. 
Partir ti tita 1 al 10 del mes siguiente y inhiuici&t u It himuli hOlttllfti los por oiinlqiiki 
concepto vinculado a las servicios ericornetidados, aún cuotido las IC)tS uval 
locales así lo anioneen Par dichos honararic» debuM otorgun ]OS tecibos «IUIJrnIL III IUyC 
tributarias vigentes y se prucheaMu los Jescuenlos que las iiiiiunas requlúniti Se tislobloco  
además, que los honorarios pactados están stüctos a las lituvisdones de tw [.ay 
25453, normas complementarias y rcglamentarips.--- 

OCTAVA ,  La presente relación coritnwttml se itgin por las disposiciones de¡ Código Civil y 
demás normas complementarias. sin que exishi relación dc dependencia tflhIIt las parles,-- 

 NOVENA: Enconuindose esta cojitralación jupcilitada al desenvolvimlenlo o desarrotio 
de los servicios o del proyecto para U eflal se la ctççtitiin, EI.  DOCENTE, NACIONAL se 
aviene a que en caso de suspaiderse o moten tiiflpusc Oil Ibioni ocal o parcial o 
continuación dé tos servicios, proyecto o prognmun, en especial por fidth de fliuineiar,icuito, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dirLciuinLntii rescindido, sin derecho 
a indemnización de alguna índole------- -------- -------------- ------- --- - ------- ------- 

DECIMA: EL DOCENTE NACIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud 
de éste contrato y seta de su exciusivi responsabl dad U pago de los impIws(o '00 quo 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresnnmento ¿u LA 
UNIVERSIDAD dé toda obligación fiscal cuyocuffipfliniento expreso siú ajeno a la misma.---- 

UNDECIMA: No esta previsto ni autoriza40, ni rsLiltrI flecSario conlbtine el objeto 
contractual, que EL DOCENTE NACIONAL para el cumplimiento de ésto contrato 
solicite el concurso de terneros Si eventualmente lo hiçiorc, sed tuponsablo cxUusivo 
por todos tos reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las cntuuistnnUas  de  
su participación en el cumjftnmenIo del presenta contrato, o que cstiiw&ej, directa o 
indtreçtwnentt vinculados con esa circunstancia, EL DOCENTE NACIONAL se obliga 
e*presamente a mantener Indemne a LA UNIVERSIDAD lrpntt a toda responsabilidad 
por reclamos de cualquier tipo por paule de terceros derivados do claflos que pudieran 
ocastohatse con motivo del cumplimiento del presente contrato 
Consecuentemente, responderá directamente, ndemnIan% y/o delonderó a su costa a 
LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y rcsponsbitida4es de toda 
naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones 
del DOCENTE NACIONAL. en el cunipinniento de cualquicra de los términos y condiciones 
del presente acuerdo.------'--- ------ ---- 

DUODECIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a Iajurisdiccióu de los tribunales federales do la ciudad de Córdoba y fijan los 

-s 
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ttutt cttitM&tspokUes. u) Ln UNIVERSIDAD eh calle Avda. Haya de la Te sino ,  

Øbtón AltJMtflln. 2' P Ciudad Ui,,vat1anti de )a cmdicI de Córdoba y b) 11, 
aotSNlt NACIOP4Ak Jorge Qetuvio Peilk,cl, titular dtl M614.001 «DI -dónlitlhai$o in 
t$h tIetorti UWios 3915, Ciudad de Cóy4Gba, Provrnuti de Córdoba En ptqetm de 
cnuGnmda4 e tinwtm tantos cjenipims ettn& pwks del prcsene ca la ciudad de Córdoba a 
.js S.dfp.s del mesjulia de del aflo 201 

Mgtor. Maria no PGrata 
bflmtT 

F V ic 

JJflhfOTsidad Naccnia 


